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Productora Archivo 
Gestión 

Archivo 
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CT E D S 

 

400.03. ACTAS                   

400.03.17 Actas del Comité de Compras e Inversiones 
  

2 8 
X   X   

Finalizado su trámite, se conservará dos años en el 
Archivo de Gestión y dieciocho años en el Archivo Central. 
Los tiempos de retención, se cuentan a partir del año 
siguiente a la fecha de producción del Acta. 
Se conservará en su soporte original y previamente a la 
transferencia secundaria, deben implementar la 
seguridad de la información y los planes de preservación 
a largo plazo, implementados por la Entidad. 
Acuerdo 050 del Concejo Directivo Infraestructura Física. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Convocatoria Papel               

  * Acta Papel               

  

* Comunicaciones Papel 

    

        

  

400.03.24 
Actas del Comité de Revisión de Actualización y 
Revisión de Infraestructura Física 

  
2 8 

X   X   
Finalizado su trámite, se conservará dos años en el 
Archivo de Gestión y dieciocho años en el Archivo Central. 
Los tiempos de retención, se cuentan a partir del año 
siguiente a la fecha de producción del Acta. 
Se conservará en su soporte original y previamente a la 
transferencia secundaria, deben implementar la 
seguridad de la información y los planes de preservación 
a largo plazo, implementados por la Entidad. 
Acuerdo 050 del Concejo Directivo Infraestructura Física. 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Convocatoria Papel               

  * Acta Papel               

  

* Comunicaciones Papel 

    

        

  

400.11. COMPROBANTES DE ALMACÉN               
agrupación documental mediante la cual se refleja el 
proceso de retirar definitivamente un bien, tanto 
físicamente, como de los registros contables e inventarios 
que forman parte del patrimonio de la entidad. 

  

400.11.01 Comprobantes de baja de bienes de almacén   2 8   X     Almacén 

  * Concepto técnico de los bienes. Papel               

  * Relación de bienes a dar baja. Papel               
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  * Autorización de baja de bienes. Papel              
para los comprobantes de baja de bienes es de 10 años, 
en los cuales se contemplan tres (3) años de la 
prescripción ordinaria para los muebles según el artículo 
4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir en 
tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 
de 2005. 
Esta subserie no posee valores para la investigación, 
debido a que la información se encuentra contenida en 
otros documentos tales como los inventarios generales y 
actas expedidas por el comité de inventarios. 
Ley 791(27, diciembre, 2002) Por medio de la cual se 
reducen los términos de prescripción en materia civil. 
Bogotá: 2002. Artículo 4. 
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005. 

  

  * Acta de Comité. Papel               

  

* Comprobante de Baja de bienes de almacén. Papel 

              

400.11.02 Comprobantes de egreso de bienes de almacén 
  

2 8   X     
egreso acredita la salida material y real de un bien o 
elemento del almacén, de tal forma que se cuenta con un 
soporte para legalizar los registros en almacén y efectuar 
los asientos de contabilidad. 

Almacén 

  * Solicitud de egreso de bien de almacén. Electrónico               

  * Registro de salida. Electrónico               
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  * Comprobante de egreso de almacén. 

Papel 

            

 
para los comprobantes de baja de bienes es de 10 años, 
en los cuales se contemplan tres (3) años de la 
prescripción ordinaria para los muebles según el artículo 
4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para cumplir en 
tiempo mínimo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 
de 2005. 
Esta subserie no posee valores para la investigación, 
debido a que la información se encuentra contenida en 
otros documentos tales como los inventarios generales y 
actas expedidas por el comité de inventarios. 
Ley 791(27, diciembre, 2002) Por medio de la cual se 
reducen los términos de prescripción en materia civil. 
Bogotá: 2002. Artículo 4. 
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005.   

400.11.03 Comprobantes de ingreso de bienes de almacén 
  

2 8   X     
Documento oficial que acredita el ingreso material y real 
de un bien o elemento al almacén de la entidad, 
constituyéndose así en el soporte para legalizar los 

Almacén 

  * Registro de Ingreso de insumos y bienes Electrónico               
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* Comprobante de ingreso de bienes a almacén. Electrónico 

            

registros en inventario y efectuar los asientos de 
contabilidad. 
El tiempo de retención para los comprobantes de baja de 
bienes es de 10 años, en los cuales se contemplan tres (3) 
años de la prescripción ordinaria para los muebles según 
el artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y diez (10) años para 
cumplir en tiempo mínimo establecido en el artículo 28 
de la Ley 962 de 2005. 
Esta subserie no posee valores para la investigación, 
debido a que la información se encuentra contenida en 
otros documentos tales como los inventarios generales y 
actas expedidas por el comité de inventarios. 
Ley 791(27, diciembre, 2002) Por medio de la cual se 
reducen los términos de prescripción en materia civil. 
Bogotá: 2002. Artículo 4. 
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005.   

400.20. HISTORIALES DE BIENES INMUEBLES  
  

2 18       X 
agrupación documental evidencia las actividades 
administrativas para llevar a cabo el control y el 
mantenimiento preventivo y correctivo de bienes 
inmuebles. 

Vicerrectoría   
Administrativa 

  * Escritura Pública. Papel               

  * Licencia de Construcción. Papel               
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* Plano. Papel 

            

 
El tiempo mínimo de conservación del Historial de Bienes 
Inmuebles se establece en 20 años, en los cuales se 
contemplan cinco (5) años que es el tiempo necesario a la 
prescripción ordinaria para los bienes raíces, según el 
artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y veinte (20) para 
responder a posibles acciones de responsabilidad civil 
contractual, por las diferentes intervenciones que se 
hayan realizado en el bien a través de los contratos de 
obra. 
Selección de los historiales que identifiquen bienes 
inmuebles de interés cultural, ya que adquiere un valor 
de interés cultural y es fuente de información para futuras 
investigaciones de un orden histórico, pues describen las 
características del bien inmueble en aspectos estéticos, 
simbólicos, arquitectónicos y paisajísticos para una 
comunidad. 
Selección de los historiales que refieran a bienes 
inmuebles que hayan sido usado por la entidad por más 
de 20 años. 
Selección de los historiales de bienes inmuebles que 
posean reconocimientos arquitectónicos y urbanísticos 
para una comunidad.     

400.21. HISTORIALES DE MAQUINARIA Y EQUIPOS   2 8       X Almacén 
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  * Ficha Técnica. Papel             evidencia las actividades administrativas realizadas para 
el control, seguimiento y optimización del uso de la 
maquinaria y equipos con los que cuenta la entidad para 
el cumplimiento de su misionalidad. 
El tiempo mínimo de retención de la serie Historial de 
Maquinaria y Equipos, será de (10) años, teniendo que la 
información respalda el valor de la maquinaria y equipo 
que aparece en el inventario general. Los tiempos 
empiezan a contar después que la maquinaria o equipo 
sea dado de baja de los activos de la entidad. 
Los historiales de maquinarias y equipos son documento 
que evidencian las acciones preventivas y correctivas 
adelantadas a la maquinaria y/o equipos que posee la 
entidad, por lo cual su contenido informativo permite el 
estudio de la memoria histórica institucional. Sin 
embargo, en algunos casos esta serie se produce en 
grandes cantidades, por lo cual se recomienda una 
selección cualitativa intrínseca, así: 
Selección de los historiales de maquinaria y/o equipos 
especializados que contribuyan en la innovación y el 
desarrollo económico, científico y tecnológico del país a 
partir. 
 ICONTEC NTC-ISO 9001.2015. Sistema de Gestión de la 
Calidad. Requisitos. Numeral 7.1.3.  

  

  

* Certificado de Calibración. Papel 
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Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005. 

400.22. HISTORIALES DE VEHÍCULOS 
  

2 8       X 

Historial de Vehículos es de diez (10) años, en los cuales 
se contemplan cinco (5) años de prescripción 
extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el 
artículo 1081 del Código de Comercio, diez (10) años de la 
conservación de documentos contables señalado por el 
artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que respalda 
el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como 
el cálculo de la depreciación.  
documento que evidencian la gestión del parque 
automotor que posee una entidad, por lo cual su 
contenido informativo permite el estudio de la historia 
institucional. Sin embargo, en algunos casos esta serie se 
produce en grandes cantidades, por lo cual se 
recomienda una selección cualitativa intrínseca 
Resolución 004775, (1 de octubre, 2009), por la cual se 
establece el manual de trámites para el registro o 
matrícula de vehículos automotores y no automotores en 
todo el territorio nacional y se dictan otras disposiciones. 

Vicerrectoría  
Administrativa 

  * Factura de Compra Papel               

  

* Certificación individual de aduana para vehículos 
automotores 

Papel 
              

  

* Certificado de inscripción ante el RUNT, Seguro 
Obligatorio-SOAT 

Papel 
              

  

* Certificado de la Revisión Tecnicomecánica y de 
Emisiones Contaminantes 

Papel 
              

  * Reporte de comparendos - Si aplica Papel               

  

* Reporte de incidentes - Aplica Papel 
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Bogotá: 2009. 
Resolución 013292, (04 de diciembre, 2009), Por la cual 
se establece el contenido para la expedición del 
Certificado Individual de Aduanas para vehículos 
automotores. Bogotá: 2009. 
 Resolución 0001565, (6 de junio, 2014), Por la cual se 
expide la Guía metodológica para la elaboración del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. Bogotá: 2014. 
Resolución 5111, (28 de noviembre, 2011), Por la cual se 
adopta el formato unificado de resultados y el certificado 
de la revisión técnico mecánica y de emisiones 
contaminantes para vehículos automotores en el 
territorio nacional. Bogotá: 2011. 

400.25. INFORMES                   

400.25.03 
Informes a Organismos de Control y Vigilancia   1 9 X   X   

Informes excepcionales que son requeridos por entidades 
como la Contraloría, Procuraduría, Fiscalía, entre otras en 
ejercicio de sus funciones.  
Finalizado su trámite, se conservará dos años en el 
Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los 
tiempos de retención, se cuentan a partir del año 
siguiente a la fecha de producción del Plan. 
Se conservará en su soporte original y previamente a la 
transferencia secundaria, deben implementar la 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Informe Papel               

  

* Anexos y/o soportes Papel             
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seguridad de la información y los planes de preservación 
a largo plazo, implementados por la Entidad. 
Constitución Política de la República de Colombia. 
Artículos 119 y 278. Ley 734 (5, febrero, 2002). Por la cual 
se expide el Código Disciplinario Único 

300.25.08 
Informes de Gestión y/o Rendición de Cuentas   1 9 X       

Se conservarán en su soporte original y previamente a la 
transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión 
Documental la digitalizará aplicando de manera 
articulada, la seguridad de la información y los planes de 
preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. 
Finalizado su trámite, se conservarán un año en el Archivo 
de Gestión y nueve años en el Archivo Central. Los 
tiempos de retención, se cuentan a partir del año 
siguiente a la fecha de producción del Acuerdo. 

Bienestar 
Institucional 

  

 * Informe Papel             

  

   * Comunicaciones Papel                 

400.28. INVENTARIOS DE ALMACÉN                 Almacén 

400.28.01 Inventario General de Almacén   2 8   X     Organización y administración de bienes muebles e 
inmuebles de los establecimientos educativos - Guía 20 
MEN.  
Se elimina, ya que su información financiera reposa en los 
estados financieros. 

  

  * Inventario de bienes Inmuebles Papel               

  * Inventario de Maquinaria y equipo Papel               

  * Inventario de Vehículos Papel               

400.33. PLANES                   
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400.33.20 Planes de mantenimiento de maquinaria y equipo 
  

2 8 X       

agrupación documental evidencia la planeación que 
desarrolla una entidad para asegurar el correcto 
funcionamiento de la maquinaria y equipo con el que 
cuenta una entidad, por medio de acciones correctivas, 
preventivas y periódicas. 
Historial de Maquinaria y Equipos, será de (10) años, 
teniendo que la información respalda el valor de la 
maquinaria y equipo que aparece en el inventario 
general. Los tiempos empiezan a contar después que la 
maquinaria o equipo sea dado de baja de los activos de la 
entidad. 
agrupaciones documentales que correspondan a 
maquinaria y equipos especializados, con los cuales se 
desarrollan actividades científicas y tecnológicas, se 
establece la conservación permanente, ya que serán 
fuente de información sobre el desarrollo industrial, 
tecnológico y científico del país. 
ICONTEC NTC-ISO 9001.2015. Sistema de Gestión de la 
Calidad. Requisitos. Numeral 7.1.3.  
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 

Vicerrectoría  
Administrativa 

  * Diagnostico. Papel               

  

* Plan. Papel 
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y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005. 

400.33.21 Planes de mantenimiento de Vehículos 
  

2 8 X       

agrupación documental evidencia la planeación que 
desarrolla una entidad para asegurar el correcto 
funcionamiento de los vehículos con el que cuenta una 
entidad, por medio de acciones correctivas, preventivas y 
periódicas. 
 
Historial de vehículos, será de (10) años, teniendo que la 
información respalda el valor del vehículo que aparece en 
el inventario general. Los tiempos empiezan a contar 
después sea dado de baja de los activos de la entidad. 
agrupaciones documentales que correspondan a 
vehículos, con los cuales se desarrollan actividades 
científicas y tecnológicas, se establece la conservación 
permanente, ya que serán fuente de información sobre el 
desarrollo industrial, tecnológico y científico del país. 
ICONTEC NTC-ISO 9001.2015. Sistema de Gestión de la 
Calidad. Requisitos. Numeral 7.1.3.  
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 

Vicerrectoría  
Administrativa 

  * Diagnostico. Papel               

  * Mantenimiento Papel               

  * Acta de baja Papel               

  

* Remate - Si aplica Papel 
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y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005. 

400.34. 
PRESTAMOS DE ESPACIOS FISICOS   

2 8 
  X     

Esta serie documental se deja dos (2) años en el Archivo 
de Gestión y se transfiere al Archivo Central donde 
permanecerá por ocho (8) años más, cumplido este 
tiempo se realiza su eliminación documental,   se deben 
eliminar aplicando el  procedimiento de eliminación 
documental adoptado por la Entidad 
Manual de funciones 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Solicitud Papel               

  

* Autorización Papel 

    

        

  

400.38. PROGRAMAS                   

400.38.30 Programa de Uso y Ahorro del Agua   2 8     X X 
Esta serie documental se deja dos (2) años en el Archivo 
de Gestión y se transfiere al Archivo Central donde 
permanecerá por ocho (8) años más, cumplido este 
tiempo se realizará una selección cualitativa y 
cuantitativa del 10% de la serie documental, la cual se 
conserva totalmente, deben implementar la seguridad de 
la información y los planes de preservación a largo plazo, 
implementados por la Entidad. Los documentos que no 
resulten seleccionados se les aplicará el procedimiento de 
eliminación documental adoptado por la Entidad 
POLITICA AMBIENTAL 
ACUERDO 050 DEL CONCEJO DIRECTIVO 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Informe 

Papel 
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Infraestructura Física 

400.38.45 

Programas de Socialización de Conservación de la 
Infraestructura 

  

2 8 

    X X 

Esta serie documental se deja dos (2) años en el Archivo 
de Gestión y se transfiere al Archivo Central donde 
permanecerá por ocho (8) años más, cumplido este 
tiempo se realiza una selección cualitativa y cuantitativa 
del 10% de la serie documental, la cual se conserva 
totalmente, deben implementar la seguridad de la 
información y los planes de preservación a largo plazo, 
implementados por la Entidad. Los documentos que no 
resulten seleccionados se les aplicará el procedimiento de 
eliminación documental adoptado por la Entidad 
ACUERDO 050 DEL CONCEJO DIRECTIVO 
 
Infraestructura Física 

Vicerrectoría 
Administrativa 

  * Informe Papel                 

400.38. PROGRAMAS                   

400.38.13 Programa de Mantenimiento de Bienes Inmuebles 
  

2 18 X       
La agrupación documental en la que se conservan los 
documentos que videncias las tareas que realizan 
periódicamente para evitar que el deterioro o daño en los 
equipos o instalaciones locativas de una entidad. 
 

Vicerrectoría  
Administrativa 

  * Cronograma de actividades. Papel               

  * Programa de Mantenimiento. Papel               

  * Diagnóstico de bienes e instalaciones. Papel               
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* Informe de programación de mantenimiento. Papel 

            

se recomienda es de veinte (20) años en los que se 
contemplan los diez (10) años estipulados en el artículo 
28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que es un documento 
que evidencia el incentivo de gastos por mantenimiento 
preventivo. Además, se contemplan veinte (20) años para 
respaldar posibles investigaciones de acción contractual, 
en la medida que el programa promueve la adquisición o 
la contratación de servicios profesionales. 
documento de carácter administrativo ya que permite 
llevar el control de los mantenimientos realizados 
tendiente a garantizar el cuidado y buen manejo de los 
recursos, y así, propender por la perdurabilidad de los 
bienes y equipos de una entidad. En los casos que la 
entidad cuente con equipos especializados, el programa 
puede ser una fuente de información de temas científicos 
e históricos que permitan conocer cuáles eran las 
acciones preventivas que desarrolló la entidad con este 
tipo de equipos. 
Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones 
sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o 
prestan servicios. Bogotá: 2005. 
Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el 

  

  

* Informe de mantenimiento de las instalaciones y 
bienes. 

Papel 
              

  

* Informe período del seguimiento de las instalaciones 
y bienes.  

Papel 
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Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. Bogotá: 1993. 

 

 

 

 

 

 

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES 

CT: Conservación Total  

E: Eliminación Secretario General_________________________________________ 

D: Digitalización Jefe de archivo y gestión documental__________________________ 

S: Selección Ciudad y fecha:       15 de diciembre de 2022______________________ 

  

 


